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PBESIBEKL^ DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. .el Rey D. Alfonso 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
María Cristina, ySS. AA. RR.la 
Serenísima Sra. Princesa de As- 
túrias y la Infanta Doña Isabel 
continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su im- 

'portante salud.
De igual benefício disfrutan en 

Comillas S. M. la Reina Madre 
Doña Isabel, y SS. AA. RR. las 
Infantas Doña .María de la Paz y 
Doña .María Eulalia.

Gaceta del I.® de Setiembre de 1882

Ministerio de la Gobernación.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Pey consti

tucional de España; á todos los que 
la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Título primero.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las provincias, su territorio y 
habitantes.

Artículo 1.® El territorio de la 
Nación española en la Península é 
islas adyacentes se divido para su 
administración y régimen en provin
cias.

Art. 2.0 El número de provincias 
sus limites y capitales, son los que 
están determinados por las disposi
ciones vigentes.

Art. 3.0 No se hará alteración 
alguna en los límites y capitalidad 
de ninguna provincia sino por medio 
de una ley.

Sin embargo el Gobierno podrá 
cambiar, oyendo al Consejo de Estado 
en pleno, la dependencia de un tér- 
luino municipal de una provincia á 
otra, siempre que concurra la con
formidad de los Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales intere
sados.

Art. 4,® Son aplicables á los ha
bitantes de las provincias las disposi
ciones de la ley Municipal en lo reía- f 
tivo á su condición y derechos.

Título II.

CAPÍTULO II.

De la a(l)ninistracio7í de las 27rovi77cias.

Art. 5.® El régimen y adminis
tración de las provincias corresponde:

1 .® Al Gobernador.
2 .0 A la Diputación provincial. 
3 .0 A la Comisión provincial.
Art. 6.0 Corresponde al Gobierno 

el nombramiento y separación de los 
Gobernadores, así como el de todos 
los empleado que bajo sus órdenes 
llenen funciones no reservadas por 
esta ley un por otras á la Diputación 
ó á la Comisión provincial.

Art. 7.° La Diputación provin
cial se compone de los Diputados 
elegidos por los habitantes de la pro
vincia á quienes la presente ley reco
noce este derecho y en la forma que 
la misma ley y la Electoral determi
nen.

Art. 8.0 Habrá en cada provincia 
el número de Diputados que resulte 
de la agrupación de cada dos partidos 
judiciales precisamente colindantes 
en un distrito que elegirá cuatro 
Diputados.

Cuando el número de partidos 
judiciales sea impar, aquelque cuente 
mayor número de habitantes formará 
por sí un solo distrito, que eligirá 
cuatro Diputados.

En las provincias que tengan seis, 
siete ú ocho partidos judiciales, se 
formarán cinco agrupaciones electo
rales, y para ello constituirán distri
tos por sí solos los partidos judiciales 
de mayor número de habitantes.

Cuando las provincias se compon
gan de cinco ú de ménos partidos 
judiciales, cada uno formará por sí 
solo distrito, eligiendo cuatro Dipu
tados.

Art. 9.° Para formar las agrupa
ciones ó distritos se procurará la 
mayor igualdad posible en cuanto al 
número de habitantes que hayan 
de constituirlos, sin desatender por 
esto la circunstancia indispensable 
de que sean colindantes los partidos 
judiciales que los compongan.

Art. 10. La capitalidad de cada 
distrito se fijará en el pueblo cabeza 
de partido cuyo Juzgado sea de ma
yor categoría. Si los dos que com
pongan un distrito son de la misma 
categería, la capitalidad se estable
cerá en la población cabeza de parti
do de mayor número de habitantes.

Art. 11. Cada elector votará tres 
candidatos. Si las papeletas de vota
ción contuvieren más nombres, el 
voto se computará solamente á los 
que ocupen los tres primeros lugares.

Art. 12. La Comisión provincial 
se compone de tantos Diputados cuan
tos sean los distritos que formen la 
provincia.

Será su Presidente el Gobernador, 
y tendrá un Vicepresidente que elegi
rá la Diputación todos los años en su 
primera sesión entre los individuos

que deban componer en aquel año 
la Comisión.

La elección se hará siempre en vo
tación secreta.

Art. 13. La Diputación, en una 
de las tres primeras sesiones despues 
de constituida, acordará la distribu
ción de los Diputados en cuatro sec
ciones de igual número, cuidando de 
que no haya dos Diputados de un 

i mismo distrito en ninguna de ellas. 
! Cada una de estas secciones cons- 
i tituirá durante un año la Comisión 
i provincial, y la Diputación acordará 
) el turno que aquellas secciones han 

de seguir.
En los casos de suposición guber

nativa ó judicial, enfermedad ó licen
cia, podrá sustituir al Diputado 
ausente el de su distrito que siga en 
el tumo antes indicado.

CAPÍTULO ni.

Del Gobierno de las provincias.

Art. 14. El gobierno de las pro
vincias corresponde al Gobernador 
como, representante dei Gobierno 
de S. M.

Art. 15. El nombramiento de los 
Gobernadores de provincia y su sepa
ración se hará en virtud de Reales 
decretos acordados en Consejo de 
Ministros y expedidos por la Presi
dencia del mismo.

Pueden ser nombrados Goberna
dores los españoles mayores de 30 
años que reúnan alguna de las con
diciones siguientes:

1 .® Haber desempeñado durante 
cualquier plazo destinos con categoría 
de Jefe de Administración de pri
mera clase, ó haberíos desempeñado 
por más de un año con la categoría 
de segunda, ó por más de dos con la 
de tercera ó cuarta.

2 .® Tener más de 16 años de ser
vicios administrativos prestados al 
Estado ó á la provincia, siempre que 
el último destino haya sido de cate
goría superior á la de Jefe de Nego
ciado de tercera clase.

3 ,® Haber sido Diputado á Córtes 
ó Senador electivo durante una legis
latura completa.

4 .® Haber sido elegido Diputado 
provincial por lo ménos dos veces, 
habiendo tomado posesión y desem
peñado el cargo sin haber cesado en 
él por renuncia.

ó.® Haber sido Magistrado de 
cualquiera Audiencia ó Teniente fis
cal por más de dos años, ó haber de
sempeñado un cargo superior á los 
dos expresados en la carrera judicial.

6 .® Haber desempeñado el cargo 
de Alcalde en propiedad por más de 
dos años en capitales de provincia de 
primera ó de segunda clase, ó haber 
pertenecido por el mismo plazo á la 
Comisión provincial.

7 .® Haber sido Secretario de Go
bierno por mas de dos años en pro
vincias de primera clase.

8 .® Ser ó haber sido Secretario

por oposición de Diputación provin
cial cuatro años en provincias de pri
mera clase.

Tambien podrán ser nombrados 
Gobernadores los militares que cuen
ten 25 años de servicios y de ellos 10 
con empleo efectivo de Jefes.

Art, 16. El cargo de Gobernador 
es incompatible con el ejercicio de 
cualquier mando militar, con todo 
otro cargo provincial, municipal, ju
dicial ó eclesiástico, y con el ejercicio 
de cualquiera profesión ó industria 
dentro de la provincia de su mando.

Art. 17. El Gobierno designa
rá la persona que haya de sustituir 
al Gobernador en ausencias y enfer
medades. Si la ausencia fuese de la 
capital, mas no de la provincia, con- 
tinúará el Gobernador desempeñan
do su cargo desde el punto en que 
se halle, sin perjuicio de lo cual, los 
Jefes administrativos y el Secretario 
despacharán los asuntos de mera tra
mitación, estendiéndose directamente 
con el Gobierno en los casos urgen
tes.

Art. 18. Cuando las necesidades 
del órden público ú otros sucesos ex
traordinarios lo hagan en su concep
to preciso, podrá tambien el Gober
nador nombrar Delegados especiales, 
con autoridad gubernativa, para po
blaciones que no sean capitales de 
provincia. Los haberes de estos fun
cionarios se pagarán siempre del pre- ‘ 
supuesto general del Estado, y sus 
nombramientos se pondrán en cono
cimiento de las Córtes, si ésta se ha
llasen habiertas, dentro de los ocho 
dias siguientes al en que fueren 
aquellos firmados, y en otro caso 
dentro de los ocho primeros dias de 
la siguiente legislatura.

CAPÍTULO IV.

De las atribuciones y deberes de los 
Gobernadores.

Art. 19. Las atribuciones de los 
Gobernadores de provincia serán 
aquellas que el Gobierno les delegare 
y las que les correspondan por la 
Constitución y las leyes, como repre
sentantes superiores del mismo Go
bierno en el órden pohtico y adminis
trativo.

Art. 20. El Gobernador cuidará 
de publicar, circular, ejecutar y ha
cer que se ejecuten en la provincia 
de su mando las leyes, decretos, ór
denes y disposiciones que al efecto le 
cumunique el Gobierno, y las de ob
servancia general que se inserte en 
la Gaceta de Madrid.

Art. 21. Corresponden al Gober
nador mantener el órden público y 
proteger las personas y las propieda
des en el territorio de la provincia, á 
cuyo fin las Autoridades militares le 
prestarán su auxilio cuando lo re
clame.

Art. 22. Tambien deberá repri
mir los actos contrarios á la moral ó 
á la decencia pública, las faltas de
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obediencia ó de respeto á su autori
dad, y las que eu el ejercicio de sus 
cargos cometan los funcionarios y 
corporaciones dependientes de la mis
ma; pudiendo imponer, con este mo
tivo, multas que no excedan de 500 
pesetas, á no estar autorizado para 
mayor suma por leyes especiales.

En defecto de pago de las multas 
puede imponer el arresto, supletorio 
basta el máximun de Í5 dias.

Contra la imposición de las multas 
podrán los interesados interponer re
curso de alzada ante el Ministerio de 
la Gobernación, previa consignación 
del importe de la multa y en el tér
mino de 10 dias.

Interpuesto este recurso, el Gober
nador remitirá los antecedentes al 
Ministerio dentro del término de ter
cero dia.

Art. 23. El Gobernador velará 
muy especialmente por el exacto 
cumplimiento de las leyes sanitarias 
é bigiónicas, adoptando en casos ne
cesarios, bajo su responsabilidad y 
con toda premura, las medidas que es
time convenientes para preservar á la 
salud pública de epidemias, enferme
dades contagiosas, focos de infección 
y otros riesgos análogos, dando cuen
ta inmediatamente al Gobierno.

Art. 24. El Gobernador instruirá 
por sí mismo ó por sus delegados las 
primeras diligencias en aquellos deli
tos cuyo descubrimiento se deba á 
sus disposiciones ó agentes, entregan
do los detenidos al Tribunal compe
tente, con las diligencias que bubiere 
practicado, dentro de las 24 boras si
guientes al acto de la detención.

Una vez entregados á los Tribuna
les los detenidos como delincuentes, 
con las diligencias,, se entenderá re
conocida por el Gobernador la juris
dicción del Juzgado ó Tribunal, y no 

. ]»odrá el primero provocar competen
cia en la misma causa.

Art. 26. Corresponde al Gober
nador dar ó negar permiso para las 
funciones públicas que bayan de ce
lebrarse en el punto de su residencia, 
y presidir estos actos cuando lo esti
me conveniente.

Cuando so tratare de espectáculos 
públicos al aire libre en puntos en 
que no resida el Gobernador y que 
puedan comprometer el ¿rden públi
co, los Alcaldes deberán solicitar con 
la posible anticipación el permiso de 
aquella Autoridad, que podrá conce
derlo ó negarlo y presidir los espec
táculos citados si lo juzga conve
niente.

Art. 26. Al fin de cada año eco
nómico el Gobernador elevará á la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
una Memoria en que exprese el esta
do de la provincia en los diferentes 
ramos de la Administración cometi
dos á su autoridad, y proponga cuan
to pueda contribuir al adelantó y des
arrollo intelectual y moral del país y 
al fomento de sus intereses mate
riales.

Art. 27. Corresponde asimismo 
á los Gobernadores, como atribución 
exclusiva, provocar competencias á 
los Tribunales y Juzgados de todos 
los órdenes, cuando estos invaden las 
atribuciones de la Administración.

Art. 28. Corresponde tambien al 
Gobernador, como Jefe de la Admi
nistración provincial:

1 .0 Presidir con voto la Diputa
ción provincial y la Comisión cuando 
asista á sus sesiones.

2 .0 Comunicar y ejecutar los 
acuerdos de la Diputación provincial.

3 .0 Ejercer, respecto de los ramos 
de Gobernación, Hacienda y Fomen

servicio del Estado en el Ejército ó 
en la Marina de guerra.

No tendrán este derecho, aunque 
supieren leer y escribir, los que, ca
reciendo de medios de subsistencia, 
reciban ésta en establecimientos sos
tenidos por la beneficencia pública ó j 
privada, ó estuvieren empadronados 

. como mendigos y autorizados para 
implorar la caridad pública.

i Art. 35. Pueden ser Diputados j 
provinciales los que tengan aptitud ; 
para serio á Córtes y sean naturales i 
de la provincia, ó lleven cuatro años j 
consecutivos de vecindad dentro de ' 
la misma. ' ]

Art. 36. El cargo de Diputado 
provincial es incompatible: i 

i 1.0 Con el de Diputado á Córtes. J 
! 2.® Con el de Alcalde, Teniente 
i de Alcalde, ó Concejal. i 
¡ 3.® Con todo empleo activo del 

Estado, de la provincia ó de alguno i 
' de sus Municipios. ; 
j Se exceptúan únicamente de esta 
j incompatibilidad, los cargos de cate- 
! ciáticos de Universidad, de Escuelas 
! superiores ó de Institutos, cuyos susl- : 
i dos no sean satisfechos con fondos de 
■ la provincia.
j Art. 37. El Diputado electo que 
j ocho dias despues de la aprobación de 
i su acta ó de haberse declarado su in- 
1 compatibilidad no hubiera renuncia- 
i do en la Secretaría de la Diputación 
i oficialmente y bajo su firma el cargo 
j que según el artículo anterior le haga 
| incompatible, se entiende que renun

cia el de Diputado provincial, y la 
Diputación declarará la vacante po
niéndolo inmediatamente en coñoci- 

; miento del Gobernador.
i Art. 38. Están incapacitados para 
i ser Diputados provinciales:
¡ 1.® Los contratista y sus fiadores 

de las obras, suministros y servicios 
que se paguen con fondos provincia
les y municipales, los Administrado
res de dichas obras y servicios.

2 .® Los recaudadores de contri
buciones dentro de la provincia y sus 
fiadores.

3 .® Los que tengan contienda ad
ministrativa ó judicial pendiente 

! con la Diputación ó los establecí- , 
mientes sujetos á la dependencia y ■ 
administración de ésta,

4 .® Los deudores en concepto de 
segundos contribuyentes al Estado, á 
las provincias ó á cualquiera de sus 
Municipios, ó los que lo sean por cual
quiera clase de contratos, si'contra 
ellos se hubiese expedido apremio ó 
ejecución. i

5 .® Los inhabilitados por senten
cia judicial. • !

Art. 39. Las incapacidades refe
ridas pueden llegar á conocimiento 
oficial de. la Diputación:

1 .® Por declaración de los Dipu- i 
fados á quienes afecten.

2 .® Por manifestación ó interro- ' 
gacion que haga en sesión pública 
otro Diputado.

3 .® Por comunicación del Gober
nador de la provincia.

4 .® Por aviso ó denuncia de los 
electores de cualquier distrito de la 
provincia^ que en tal caso deberá di- ' 

j rigirse al Presidente de la Diputa- 
; cion, autorizada con la firma de tres 
J electores.
j Art. 40. Las incapacidades con- 
' signadas en el art. 38 surtirán sus 
! -efectos en cualquier , tiempo en que se 
! produzcan ó demuestren, aunque se 
i halle admitido el Diputado á quien 
j afecten. '
í Art. 41. La Diputación, bajo su 
’ responsabilidad, examinará y resol

verá los casos de incapacidad ántes 

to, la autoridad que determinan las 
leyes y reglamentos, y en la Admi
nistración económica provincial y 
municipal las atribuciones que se le 
confieren por esta ley, y en general 
por cualesquiera otras leyes, decretos, 
órdenes y disposiciones del Gobierno 
en la parte que requiera su interven
ción.

4 .0 Inspeccionar por si ó por me
dio de sus Delegados las dependen
cias de la provincia y las de los Ayun
tamientos, comprobando el estado de 
sus cajas, arcbivos y cuentas, cuidan
do, de que se cumplan así las leyes y 
disposiciones generales como los 
acuerdos de la Diputación y de la 
Comisión provincial, y procurando 
que éstas observen y cumplan su ley 
orgánica.

6 .° Suspender los acuerdos de la 
Diputación y de la Comisión cuando 
proceda según las leyes, dando cuen
ta razonada al Gobierno dentro de las 
48 horas siguientes á la suspension, y 
poniéndola tambien en conocimiento 
de la Diputación.

Art. 29. Los Gobernadores de 
provincia no podrán modificar ó re
vocar sus resoluciones cuando sean 
declaratorias de derechos, ó hayan 
servido de base á una sentencia judi
cial.

Tampoco podrán modificar ó revo
car las resoluciones que adopten acer
ca de la competencia en favor de la 
Administración.

Art. 30. El Tribunal Supremo 
juzgaiá á los Gobernadores por los 
delitos que cometan en el ejercicio 
de su cargo.

CAPÍTULO V.

Organización y modo d,e f uncionar de 
la Diputación provincial.

Art. 31. La primera division de 
la provincia en distritos electorales 
sobre las bases establecidas en el ar
ticulo 9.0 se hará por el Gobierno 
oyendo á las respectivas Diputacio
nes; pero una vez hecha, no podrá 
alterarse sino por medio de una ley.

Art. 32. Esta division, y la de
signación de los pueblos cabezas de 
cada uno de los distritos que la. Dipu
tación provincial proponga, serán pu- 
bhcadas en el Boletin oficial 15 dias 
ántes de elevar las propuestas al Go
bierno. Durante este tiempo el Go
bernador recibirá las reclamaciones y 
observaciones que con motivo de la 
division hicieren los Ayuntamientos 
y vecinos, y junto con el proyecto de 
la Diputación las pasará al Gobierno 
dentro de los ocho dias siguientes á 
la espiración del plazo.

Art. 33. Tendrán derecho á vo
tar Diputados provinciales y á ser 
inscritos como electores en las listas 
del censo electoral del distrito á que 
corresponda su domicilio respectivo 

■ todos los españoles varones mayores 
de edad que acrediten saber leer y 
escribir.

Art. 34. Tendrán tambien dere
cho á ser inscritos, aun que no supie
ren leer ni escribir, los que se halla
sen en alguno de los casos siguien
tes:

1 .0 Ser contribuyente dentro ó 
fuera del distrito de su domicilio, con 
cualquiera cuota de su domicilio con 
cualquiera cuota pagada con un año 
de antelación por la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, y 
con dos años por subsidio industrial 
y de comercio.

2 .0 Ser licenciado, con licencia 
limpia de toda nota desfavorable, del

enumerados, en uña de las dos sesio
nes que celebre inmediatamente des
pues de haber llegado la incapacidad 
á su conocimiento.

Art. 42. No se computarán á los 
Diputados electos los votos que hu
bieren obtenido en localidades en que 
ejercieran jurisdicción al verificarse 
las elecciones, ó la hubieran ejercido 
seis meses ántes, aunque esta jurisdic
ción corresponda á funciones muni
cipales ó á cargos desempeñados en 
comisión.

Se exceptúan de esta disposición 
los Diputados provinciales y los Vo
cales de la Comisión provincial que 
puedan ser reelegidos.

Art. 43. Pueden excusarse de ser 
Diputados provinciales ántes ó des
pues de aceptado el cargo:

1 .® Los mayores de 60 años y los 
físicamente impedidos.

2 .® Los que hayan sido Senado
res, Diputados á Córtes, Diputados 
provinciales. Alcaldes y Concejales, 
hasta dos años despues de haber ce
sado en sus respectivos cargos.

Art. 44. La elección de Diputados 
provinciales tendrá lugar en la pri
mera quincena del tercer mes., de.1 
año económico.

Los Colegios electorales serán los 
mismos que sirvan para las elecciones 
municipales.

Art. 45. Los Diputados electos 
presentarán sus actas enla Secretaría 
de la Diputación, que las numerará 
en el acto por el órden de presenta
ción, ocho dias ántes de aquel en que 
deba celebrarse la apertura de las se
siones. En este dia, sin necesidad de 
prévia convocatoria, se reunirán los 
Diputados que hayan presentado sus 
actas, bajo la presidencia del Gober
nador, y procederán á la constitución 
interina de la Diputación.

Art. 46. La Diputación provin
cial se constituye interinamente ocu
pando la presidencia el Vocal de más 
edad y haciendo de Secretarios los 
dos más jóvenes de entre los pre
sentes.

Art. 47. Constituida la Diputa
ción interinamente y en la propia 
sesión que lo verifique, elegirá dos 
Comisiones de actas: la primera, 
permanente, se compondrá de cinco 
Vocales, y examinará todas las actas 
que no se refieran á la elección de los 
mencionados cinco Vocales; la se
gunda, auxiliar, se compondrá de tres 
Diputados electos y examinará las 
actas de los que componen la perma
nente, dando inmediatamente dic- 
támen acerca de las mismas.

Estos dictámenes quedarán 24 ho
ras sobre la mesa de la Diputación, la 
cual resolverá despues sin interrup
ción las reclamaciones y protestas á 
que hubieren dado lugar las operacio
nes electorales.

La Diputación interina no podrá 
anular ningún acta; pero si al discu
tirse la de los Vocales de la Comisión 
permanente de actas declarase alguna 
grave, se procederá á completar la 
Comisión referida, eligiéndose otro 
Vocal en la misma sesión.

En las provincias cuyos partidos 
judiciales sean ménos de cinco, la Co
misión permanente de actas á que se 
refiere este artículo se compondrá de 
tantos Vocales como distritos con
tenga la provincia.

Art. 48. No podrán figurar en tina 
Comisión de actas dos Diputados ele
gidos por una misma agrupación ó 
distrito. En el caso de resultar elegi
dos dos Diputados que representen la 
misma agrupación ó distrito, quedará 
en la Comisión • aquel que hubiera
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obtenido más votos, y si los dos alcan
zaran el mismo número, el que de- 
signe la suerte.

Art. 49. Aprobadas las actas de Í 
los Vocales de la Comisión perma- i 
nente, ésta procederá al exámen de ' 
las do los demás Diputados, distribu- ■ 
yendolas en dos clases. Comprende- , 
rán la primera, las que no contengan • 
protestas ni reclamaciones, ó que las i 
presenten fundadas en hechos ú omi- | 
sienes conocidamente leves; y la se
gunda, aquellas actas que descubran 
hechos o susciten dudas de mayor 
gravedad.

Art. 50. La Diputación interina 
sólo podrá discutir las actas declara
das leves por la Comisión perma
nente; las declaradas graves pasan al 
exámen y discusión de la Diputación 
definitivamente constituida.

Art. 61. Aprobadas las actas le
ves, procederá la Diputación á consti
tuirse, eligiendo de su seno un Presi
dents, un Vicepresidente y dos Se
cretarios para todas las sesiones que 
han de oelebrarse hasta la renovación.

Los Diputados que 16 dias despues 
de .constituida definitivamente la Di
putación no hubiesen presentado sus 
actas en la Secretaría, se entenderá 
que renuncian el cargo. La Diputa
ción declarará la vacante, procedión- 
dose á elección parcial en la forma y 
tiempo que la ley determina.

Art. 62. Constituida definitiva
mente la Diputación, se procederá al 
exámen de las actas graves. Si Al
guna fuese anulada, se declarará la 
vacante y se procederá á nueva elec
ción en lá misma forma, sin perjuicio 
de los recursos á que hubiere lugar.

Si las vacantes declaradas en un 
distrito fuesen dos, cada elector ten
drá derecho á votar dos Diputados; si 
fuesen tres tendrán derecho á votar dos

Art. 53. Contra la resolución de 
la Diputación provincial anulando ó 
declarando la validez de alguna elec
ción, se establece recurso contencioso 
ante la Audiencia respectiva. Los in
teresados interpondrán el recurso 
dentro de los 15 dias siguientes á la 
publicación del acuerdo ó á la notifi
cación administrativa del •mismo.

Art. 54. Si la Diputación no hu
biere resuelto definitivamente acerca 
de la validez ó nulidad de una elec
ción ántes de la tercera sesión de la 
reunion semestral que se celebre in
mediatamente despues de aquella en 
que el acta fué presentada, se tendrá 
por firme y eficaz la proclamación 
del Diputado hecha en el distrito 
electoral, y con derecho al electo 
para ser admitido á tomar parte en 
los acuerdos de la Diputación.

La admisión del Diputado en este 
caso, se comunicará á los interesados 
en las reclamaciones y protestas 
contra la validez de la elección para 
que puedan interponer el recurso 
á que se refiere el artículo an
terior, reclamando lá nulidad del 
acta ó la incapacidad del admitido.

Para que un acta grave se someta 
á discusión y acuerdo, bastará que 
lo soliciten tres de los Diputados pro
clamados.

Art. 66. La Diputación provin
cial se reunirá necesariamente en-------------------- — i vmcia. 
la capital de la provincia todos los i 
años el primer dia útil de los meses 
9.uinto y décimo del año económico.

Art. 66, La primera sesión de _________ ___ dx uxu-oix 
cada período será abierta por el Go- ' público, suspenderá la convocatoria 
bernador en nombre del Gobierno._____________________________________ ’

Art. 57'. El cargo de Diputado 
es gratuito, honorífico sujeto á res
ponsabilidad, y no renunciable sino 
por justa causa una vez aceptado.

Su duración es de cuatro años, 
haciendose cada dos la renovación de 
la mitad de los distritos ó agrupa
ciones.

La primera designación se hará 
por- sorteo, cesando el número mayor 
si el total no fuera susceptible de 
exacta division, y en las renovaciones 
sucesivas saldrán los mas antiguos.

Art. 68. Las vacantes extraordi
narias que por cualquier concepto 
ocurran cuando ántes de la renova
ción general haya de verificarse al
guna de las sesiones ordinarias de la 
Diputación, serán cubiertas por elec
ción parcial, ingresando el elegido ó 
elegidos en el lugar que corresponda 
al Diputado ó Diputados salientes.

Cuando la vacante ocurriese por 
suspension gubernativa ó judicial, ó 
despues del plazo arriba expresado, 
el Gobierno la proveerá mterinamen- 
te en cualquiera de los que hayan 
desempeñado por elección el cargo 
de Diputado en alguno de los partidos 
judiciales que compongan el distrito 
representado^por el Diputado saliente 
o suspenso, .ül nombrado continuará 
hasta que se resuelva definitivamente 
sobre la suspension dpi Diputado á 
quien reemplaza hasta la primera re
novación si en ella debiera cesar 
aquel por el turno establecido.

En las elecciones parciales para 
cubrir vacantes extraordinarias se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 62.

Art. 69. A la Diputación provin
cial corresponde admitir ó desechar 
las renuncias y excusas y declarar las | 
vacantes por estas causas ó la de in
capacidad.

El Gobernador dispone las eleccio
nes ordinarias y extraordinarias cuan
do según las leyes deban verificarse, 
y en la forma que las mismas deter
minen. Las elscciones serán anuncia
das en los ocho dias siguientes al 
acuerdo en que se funden, y se veri
ficarán dentro de un plazo que no 
baje de 16 dias ni exceda de 30 des
pues de là convocación.

Art. 60. La Diputación fija en su 
primera sesión de cáda período semes- 

j tral el número de las que haya de ce
lebrar en dias consecutivos no feria
dos durante el mismo. En caso de ne
cesidad puede acordar la próroga de 
sus sesiones, poniéndolo en conoci- 

i miento del Gobernador.
¡ Si durante la-celebración de las se- 
¡ siones sobrevinieren causas que hi- 
; cieran peligrosa, su continuación, el 
1 Gobernador puede, bajo su responsa- 
j bilidad, suspenderías ó aplazarías, 
; dando cuenta al Gobierno dentro de 

las 24 horas siguientes.
Art. 61. La Diputación se reúne 

en sesión extraordinaria cuando para 
asuntos determinados sea necesario, 
á juicio del Gobierno, del Gobernador 
ó de la Comisión provincial.

Art. 62. El Gobernador hace la 
convocatoria citando por escrito y en 

‘ su domicilio á cada uno de los Dipu
tados con ocho dias de antelación, y 
expresando el objeto si se trata de 

, sesión extraordinaria. La reunion 
■ será anunciada con la misma antela- 

1 cion en el Boletín oficial de la pro-

Art. 63. Cuando por fundados 
motivos crea el Grobernador que de 
una reunion extraordinaria pueden 
sobrevenir alteraciones en ef orden 

dando cuenta al Grobiemo y comuni
cándolo á la Comisión provincial en 
el término de tercero dia.

Denoro de los Í5 dias siguientes á j 
la comunicación, el Grobierno resolve- < 

rá precisamente lo que proceda,, apro
bando el acuerdo del Gobernador ó 
levantando la suspension.

Esta se entiende levantada cuando 
pasado un mes desde el acuerdo de la 
convocatoria no se hubiese comunica
do á la Comisión provincial resolu
ción alguna superior en contrario.

Los plazos señalados en el párrafo 
anterior, y los demás análogos pre
ceptuados por esta ley, se entienden 
ampliados por 15 dias más cuando se 
trate de las islas Paleares ó Canarias.

Art. 64. Las sesiones serán pú
blicas, y de ellas se insertará diaria
mente un extracto en el Boletiii ofi
cial.

Pueden celebrarse en secreto cuan
do la naturaleza del asunto lo exija, 
y la Diputación, á petición del Presi
dente, del Gobernador ó de cinco Vo
cales, lo acuerde. En ningún caso de
jarán de ser públicas las sesiones en 
que se trate, así de cuentas, presu
puestos y otros objetos relacionados 
con ellos, como de las actas de elec
ciones provinciales.

Art. 65. Despues de constituida 
definitivamente la Diputación, fijará 
en una de las primeras sesiones el 
número de Comisiones permanentes 
en que ha de dividirse para informar 
acerca de lino ó más ramos de los que 
la ley pone á su cargo, determinando 
el número de individuos de que han 
de componerse.

La elección de personas se hará 
en votación secreta y por papeletas, 
quedando elegidos los que obtuvieren 

[ mayor número de votos, y decidiendo 
la suerte en caso de empate.

Tambien podrá nombrar la Dipu
tación durante las reuniones semes
trales ó en las sesiones extraordina
rias, si lo estima conveniente. Comi
siones especiales que cesarán con
cluido que sea su encargo.

Art. 66. Es obligatoria la asis
tencia á las sesiones.

El Diputado que sin causa debida
mente justificada dejase de cumplir 
lo que en este artículo se dispone, 
incurrirá en una multa de 2.5 pesetas 
por cada vez, que como corrección 
disciplinaria le impondrá el Presi
dente de la sesión en que la falta se 
hubiese cometido, siéndole además 
imputables los perjuicios á que su 
morosidad pudiese dar lugar.

La reincidencia en la falta despues 
de haber sufrido la primera multa 
será considerada como desobediencia 
grave para los efectos del art. 133, 
siempre que la segunda ó sucesivas 
citaciones se hayan hecho con aper
cibimiento.

Durante las sesiones se necesita 
para ausentarse licencia de la Dipu
tación, la cual solamente podrá con
cedería en cuanto sus efectos no se 
opongan al precepto contenido en el 
artículo siguiente.

Art. 67. Para deliberar es nece
saria la presencia de la mayoría ab
soluta del número total de los Dipu
tados que correspondan á la pro
vincia.

Art. 68. Para tomar acuerdo se 
. necesita- el voto de la mayoría de los 
concurrentes. En caso de empate se 
repetirá la votación al dia siguiente, 
ó en la misma sesión si el asunto tu
viere carácter urgente á juicio de 
los asistentes, y si hubiese segundo 
empate será resuelto por el Presi
dente.

Art. 69. Los Diputados provin
ciales son responsables de los acuer
dos que autoricen con su voto, sin 
que por ningún concepto les sea per- j 
mitido abtenerse de' émitirio. i

3
Art. 70. Será nula toda sesión 

que se celebre con carácter de ordi
naria, fuera del número de las prefi
jadas para cada reunion semestral, y 
no se halle tampoco en el número de 
las prorogadas con conocimiento del 
Gobernador. Sefán asimismo nulas 
las que se celebren con carácter de 
extraordinarias, sin haberlas convo
cado el Gobernador en la forma y 
con las circunstancias que previenen 
los artículos 61, y 62, y aquellas en 
que se tratase de un asunto no anun
ciado en la convocatoria, considerán
dose en su virtud nulos tambien los 
acuerdos que en dichas sesiones se 
adopten.

Art. 71. De cada sesión se exten
derá por los Secretarios de la Dipu
tación un acta, en que han de constar 
los nombres del Presidente y de los 
Diputados presentes; los asuntos que 

’se trataren, y lo resuelto sobre ellos; 
el resultado de las votaciones, y la 
hsta de las nominales cuando las hu
biere.

Siempre constarán en el acta la 
opinion de las minorías y sus funda
mentos.

El acta será firmada por el Gober
nador si ha presidido la sesión, y por 
el Presidente de la Diputación, ó 
quien haya hecho sus veces, y por 
los Secretarios.

Art. 72. La Diputación forma su 
reglamento para el despacho de los 
negocios, órden de las sesiones y 
modo de funcionar; pero los trámites 
de instrucción de los expedientes y 
la discusión de los asuntos no servi
rán dé excusa á las Diputaciones para 
dilatar el cumplimiento de las obli
gaciones que las leyes les imponen.

CAPÍTULO VL

Competencia y atribuciones de las 
Diputaciones provmciales.

Art. 73. Las Diputaciones pro
vinciales no pueden ejercer otras 
funciones que aquellas que por las 
leyes se les señalen.

Art. 74. Corresponde exclusiva- 
mente a las Diputaciones provincia
les la_ administración de los intereses 
peculiares de las provincias respecti
vas, con arreglo y. sujeción á las le
yes, reglamentos y disposiciones ge
nerales dictados.para su ejecución, y 
en particular cuanto se refiere á los 
objetos siguientes:

^’? . C’^Qaeion y conservación de 
servicios que tengan por fin la como
didad de los habitantes de la provin
cia y el fomento de sus intereses mo
rales y materiales, tales como esta- 
blecnmentos de beneficencia ó' de 
instrucción, caminos, canales de na
vegación y de riego, y de toda clase 
de obras publicas de interés provin
cial, así como concursos, exposiciones 
y otras instituciones de fomento.

2 .0 Administración de los fondos 
de la provincia y su inversión con
forme al presupuesto aprobado.

3 .0 Custodia y conservación de 
los bienes, acciones y derechos’ que 
pertenezcan á la provincia ó á esta
blecimientos que de ella dependan, 
repartiendo é invirtiendo los produc
tos en la realización de los servicios 
que están confiados á la Diputación.

4 .° Nombramiento y separación,- 
con arreglo á las leyes especiales, de 
todos los empleados y dependientes 
pagados de los fondos provinciales. 
Los funcionarios destinados á servi
cios profesionales tendrán la capaci
dad y condiciones que en las leyes 
relativas á aquellos se determinen.
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Art. 75. Como á superior jerár
quico de los Ayuntamientos corres
ponde á la Diputación:

1 .0 Revisar los acuerdos de los 
Ayuntamientos con arreglo á lo que 
disponga la ley Municipal.

2 .0 Encargar á cualquiera de sus 
Vocales que gire visitas de inspección 
á los Ayuntamientos con el fin de en
terarse del estado de sus servicios, 
cuentas y archivo.

La Diputación adoptará, en vista 
del resultado de estas visitas, las dis
posiciones que estime convenientes 
dentro de sus facultades, para mejo
rar la administración municipal.

Art. 76. Los establecimientos de 
beneficencia y los de enseñanza, crea
dos ó sostenidos ó por las Diputacio
nes provinciales se acomodarán á lo 
que dispongan la ley de Beneficencia 
y de Instrucción pública.

La Diputación no podrá suprimir 
ninguno de estos establecimientos sin 
la aprobación del Gobierno.

Art. 77. Los edificios provinciales 
declarados inútiles para el servicio 
á que estaban destinados pueden ser 
vendidos por la Diputación en públi
ca subasta.

Para la permuta de dichos bienes ! 
ha de preceder la aprobación del j 
Gobierno. Es ' necesaria la misma । 
aprobación para todos los contratos . 
relativos á la enajenación o hipoteca ! 
de los demás bienes inmuebles, dere- ! 
chos reales y títulos de la Deuda 
pública, y á la emisión de empréstitos 
ó estipulación de préstamos.
' Art. 78. Los acuerdos tomados 
por la Diputación provincial, de con
formidad á lo dispuesto en los ar
tículos 74 y 75, se ejecutarán desde 
luego sin perjuicio de los recursos es
tablecidos en esta ley.

Art. 79. Los acuerdos de la Dipu
tación provincial serán comunicados 
en el término de tercero dia al Gober
nador el cual podrá suspenderlos por 
sí ó á instancia de parte, si ésta lo 
solicitare en el plazo de cuatro dias:

1 .0 Por recaer en asuntos que, 
según esta ley ú otras especiales, no 
sean de la competencia de la Diputa
ción.

2 .0 Por delincuencia en que la 
Corporación provincial haya incu
rrido.

3 .0 Por infracción manifiesta de 
las leyes, siempre que resulten direc
tamente perjudicados los intereses ge
nerales del Estado ó los de otra pro
vincia.

Art. 80. El Gobernador podrá 
tambien suspender los acuerdos de la 
Diputación provincial por causar per
juicios de difícil reparación á los inte
reses ó derechos de los particulares ó de 
las corporaciones, si los agraviados lo 
solicitan dentro de 10 dias, y al pro
pio tiempo declaran que interpondrán 
contra dichos acuerdos la demanda 
á que se refiere el art. 88.

Art. 81. El Gobernador' decreta
rá la suspensión, si procede, dentro 
de los tres dias siguientes á aquel en 
que se le comunicó el acuerdo, ó los 
perjudicados los hubieren reclama
do.

Art. 82. La suspension se notifi
cará á la Diputación si estuviera reuni- 
nida, y en caso contrario á la Comi
sión provincial, dentro del plazo de 
tres dias, á contar desde aquel en que 
fué acordada, con expresión de las 
causas que la motivaron y los funda
mentos legales en que se apoya.

Tambien se notificará dentro del 
mismo plazo al interesado que la hu
biere reclamado.

Art, 83. Si el Gobernador, en el 

indicado plazo de tres dias, pidiere 
el expediente ú otros documentos con 
el fin de examinarlos ántes de resol
ver, no correrá el plazo de los tres 
dias sino desde que aquellos le fuesen 
entregados.

Art. 84. En ningún otro caso po
drá ser suspendida la ejecución de los 
acuerdos de la Diputación provincial, 
aun cuando por eUos se infrinja algu
na de las disposiciones de esta ley ó 
de otras especiales.

Art, 85. Contra las providencias 
del Gobernador decretando ó negan
do la suspension del acuerdo, según 
lo dispuesto en el art. 79, se concede 
á los particulares ó corporaciones y 
á la misma Diputación provincial re
curso de alzada ante el Gobierno.

Art. 86. Los Gobernadores remi
tirán al Ministerio de la Gobernación 
en el término de 10 dias los recursos 
de alzada que se interpongan según 
el articulo anterior.

El Gobierno resolverá dichos re
cursos dentro del plazo de 60 dias 
despues de la remisión del expedien
te, oyendo ántes al Consejo de Esta
do, el cual emitirá su informe en un 
término que no podrá exceder de 40 
dias. Si trascurriera el primero de 
dichos plazos sin resolución alguna 
del Gobierno, quedarán firmes los 
acuerdos de las Diputaciones provin
ciales, sin que sea ya posible por lo 
tanto modificarlos ni revocarlos en la 
via gubernativa. No se tomará en 
cuenta para el cómputo de estos pla
zos el periodo de vacaciones del Con
sejo de Estado.

La resolución será siempre moti
vada, y se publicará en la Gaceta y 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Si el Gobierno disintiere del pare
cer del Consejo de Estado, se publi
cará el dictámen de este Cuerpo al 
mismo tiempo y en la misma forma 
que la resolución del Gobierno.

Contra las resoluciones del Go
bierno procede en todos los casos el 
recurso contencioso-administrativo.

Art. 87,. Contra los acuerdos de 
la Diputación provincial comprendi
dos en cualquiera de los casos previs
tos en el art. 79, se concede recurso 
de alzada para ante el Gobierno, há- 
yase ó no solicitado la suspension de 
dichos acuerdos.

Son aplicables al indicado recurso 
las disposiciones contenidas en el ar
ticulo anterior.

Art. 88. Los que se crean perju
dicados en sus derechos civiles por los 
acuerdos de la Diputación, haya sido 
ó no suspendida su ejecución en vir
tud de lo dispuesto en el art. 80, pue
den reclamar contra ellos mediante 
demanda ante Juez ó Tribunal com
petente, según lo que, atendida la 
naturaleza del asunto, dispongan las 
leyes. El Juez ó Tribunal que en
tienda en el asunto puede suspender 
por primera providencia, á petición 
del interesado, la ejecución del acuer
do, si esto no hubiese tenido lugar, 
según lo dispuesto en el art. 80 de 
esta ley.

Para interponer dicha demanda se 
concede un plazo de 30 dias, pasado 
el cual sin haberse interpuesto, queda 
levantada de derecho la suspension 
gubernativa si se hubiese asordado, y 
queda tambien consentido el acuerdo. 

Í Art. 89. Reclamado el acuerdo en 
virtud de lo dispuesto en el articulo 
anterior, el Gobernador remitirá los 
antecedentes al Juez ó Tribunal que 
entienda en el asunto dentro de los 

j ocho dias siguientes á aquel en que le 
i fueron pedidos, y si los hubiera remi

tido al Gobierno, elevará desde luego 

al mismo la reclamación de dicho 
Juez ó Tribunal.

Art. 90. Los Gobernadores y Di
putados provinciales son personal
mente responsables, con arreglo á las 
leyes, de los daños y perjuicios qu.e se 
originen por la ejecución ó la suspen
sión de los acuerdos de las Diputacio
nes provinciales.

Art. 91. Los repartimientos de 
todo género que haga la Diputación 
entre los pueblos de la provincia para 
cubrir los cupos señalados á ésta, y 
el necesario para atender á los gastos 
provinciales, se ejecutarán desde lue
go, pero con apelación al Gobierno, 
que necesariamente deberá resolver.

Para que puedan acordarse dichos 
repartimientos, deberán concurrir á 
la sesión las dos terceras partes por 
lo mónos 'de los Diputados provin
ciales,

CAPÍTULO VII.

Organización y modo de funcionar de 
la Comisión pQ'ovincial.

. Art. 92. La Comisión provincial 
tiene las atribuciones que le concede 
esta ley, ó las que le correspondan 
por otras especiales; está siempre en 
funciones, y reside en la capital de 
la provincia.

Cada uno de los Vocales podrá 
reclamar como dietas una indemniza
ción de 20 pesetas por cada sesión á 
que asista en las provincias de pri
mera y segunda clase, y de 15 pese
tas en las de tercera.

En los casos de enfermedad ó li
cencia, y en los de suspensión guber
nativa ó judicial, sustituirá al Dipu
tado ausente el que le siga en número, 
según el acuerdo á que se refiere el 
art. 13.

Los suplentes tendrán el mismo 
derecho que los propietarios por las 
sesiones á que asistan en reemplazo 
de estos.

Art. 93. En los casos de suspen
sion gubernativa ó judicial, ó de 
ausencia por enfermedad, uso de li
cencia ó cualquiera otra causa, sus
tituirá al Vicepresidente de la Comi
sión el Diputado de más edad de los 
que asistan á la sesión.

Art. 94. La Comisión provincial 
se reunirá cuantas veces lo exijan los 
negocios que estén á su cargo, según 
el órden que establezca en la primera 
sesión de cada mes.

Se reunirá además en sesión ex
traordinaria siempre que el Gober
nador le pida que informe sobre algún 
asunto que considere urgente.

Art. 95. Rara dehberar es nece
saria la presencia de la mitad más 
uno de los Vocales que compongan la 
Comisión, y para que sea válido un 
acuerdo ha de reunir la mitad más 
uno de los votos de los concurrentes.

En el caso de empate se aplazará 
la segunda votación para la sesión 
inmediata; y si se repitiera el empate 
decidirá el voto del Presidente.

Art. 96. Es obligatoria la asis
tencia á las sesiones de la Comisión 
provincial, y sus Vocales firmarán 
todas las actas de las sesiones á que 
concurran. .

El Secretario pasará al Gobernador 
y al Contador de fondos provinciales 
listas certificadas de los Vocales que 
hayan asistido á la sesión y firmado el 
acta, para que con vista de ellas se 
liquiden y abonen á fin de mes, por 
medio del oportuno libramiento justi
ficado con dichas listas, las dietas que 
cada uno de los Vocales haya deven
gado.

Art. 97. Las sesiones serán se
cretas, cuando así lo acuerde la ma
yoría, por tratarse de preparación de 
expedientes, acuerdos de nueva tra
mitación ó relativos al órden público 
y régimen interior de la corporación, 
ó por afectar al decoro de la misma 
ó de cualquiera de sus miembros. 
Tambien será secreta la sesión cuan
do la Comisión haya de emitir algún 
informe que el Gobierno ó el Gober
nador le hubiere pedido.

Serán públicas en los demás casos 
y en ningún concepto pueden dejar 
de serlo cuando, con arreglo á lo que 
disponga la ley Municipal, intervenga 
la Comisión en los acuerdos de los 
Ayuntamientos, ya revisándolos por 
sí, ya informando acerca de ellos.

CAPÍTULO VIU.

Competencia y atribuciones’'de la 
Comisión provincial.

Art. 98. Como cuerpo adminis
trativo corresponde á la Comsion 
provincial:

l .° Procurar la exacta ejecución 
de los acuerdos de la Diputación pro
vincial, recurriendo al Gobernador 
ó al Gobierno, según proceda, en 
casos de omisión, negligencia ú opo
sición por parte de las corporaciones 
empleados, dependientes ó particula
res encargados de cumplir dichos 
acuerdos.

2 .0 Preparar todos los asuntos en 
que ha de ocuparse la Diputación en ca
da reunion semestral, y presentar una 
Memoria en cada uña de estas reunio
nes que exprese los asuntos de inte
rés que merezcan el exámen y la re
solución de la Diputación, y dé noti
cia circunstanciada de los negocios 
pendientes, y estado de las cuentas, 
fondos y administración provincial.

3 .0 Resolver interinamente los 
asuntos encomendados á la Diputa
ción, cuando su urgencia no consin
tiere dilación y su importancia no 
justificase la reunion extraordinaria 
de ésta, dando cuenta de los acuerdos 
que adopte á la Diputación en la pri
mera sesión que celebre, la cual 
podrá modificar ó revocar dichos 
acuerdos.

Para que la Comisión declare ur
gente un asunto de los que, según el 
párrafo anterior, no le competen es
pecialmente, será siempre necesario 
acuerdo adoptado por dos terceras 
partes de todos los Diputados quej á 
la misma Comisión pertenezcan.

4 .° Suspender por justas causas á 
los empleados y dependientes de la 
Diputación, dando cuenta á ésta en 
la primera sesión.

5 .® Cuidar de la gestion de los 
negocios judiciales seguidos en nom
bre de la provincia.

6 .0 Interponer demandas ordina
rias ó contencioso-administrativas, 
prévio acuerdo de la Diputación, cu
yo nombre y representación llevará 
el Vicepresidente de la Comisión en 
todos los negocios judiciales.

Art 99. Como superior gerárqui- 
co de los Ayuntamientos, correspon- 

1 de á la Comisión provincial:
l.° Decidir todas las incidencias 

de quintas, fallando los recursos que 
se promuevan, con sujeción á la ley 
de Reemplazo del Ejército.

> 
(Se continuará.)

Valladolid: 
Imprenta de L. Garrido, 

Obra 8.

MCD 2022-L5


